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MUNICIPALIDAD D STRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION OE GERENCIA MUNICIPAL NO 678.2020.GM-MDCC

Cerro Colorado, 30 de dic¡embre de 2020

VISTOS:

El expediente de Modificac¡ón Física Financiera No 02 (Por ampliac¡ón de Plazo Excepcional 3ra Etapa) de la obra
'MEJOMMIENTO DEL PARQUE N" 20 DE LA I\¡2. E ZONA A.P,J. VICTOR ANDRÉS BELAUNDE, DISTRITo DE cERRo
COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA"; Informe No 608-2020-MDCC-GOPUSGSLOP/JDSOP: lnforme No 1oo8-2020-ScSLOP-
GOPI/MDCC; Informe Técnico No 405-2020-GOPI-MDCC; Hoja de Coord¡nación No 611-2020-MDCC-GPPR; Inlorme Legal 249-
2020-5GALA-GAJ/MDCC; Proveído N' 939-2020-GAJ/MOCCi

CONSIOERANDO:

Que, de conlormidad con elArt. i94o de la Constitución Polít¡ca del Estado, "Las Municipalidades Provinciales y Distritales
son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomfa polftica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia";
autonomía que según el Art. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipaiidades - Ley No 27972 .adica er,la facultad de
ejercer aclos de gobierno, administrativos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento juríd¡co;

Que, elarticulo lVdelTítulo Prel¡minarde la Ley N'27972 LeyOrgánica de Municipalidades, se establece que losgobiernos
locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios púb¡icos locales y el desarrollo ¡ntegral,
sostenible y amónrco de su circunscnpctón;

Que, el numeral 158.1 del articulo 158'del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado por Dec.eto
Supremo N" 344-2018-EF, concordante con el numeral 34.5 del articulo 34' de la Ley N' 30225, establece que "Procede la amptiación
del plazo en los siguientes casos: a) Cuando se aprueba eladic¡onal, siempre y cuando afecle el plazo. En este caso, el contratista
amplía el plazo de las garantíaE que hubiere otorgado, b) Por atrasos y/o paral¡zacion€s no imputables al contratisla;

Que, la Reactivación de obras públic¿s contratadas, paralizadas por la d€claratoria de Estado de Emergencia Nacional
producida por el COVID - 19, d¡spuesta por el Decreto Supr€mo N" 44-2020-PCM y sus ampl¡aciones, se rigen conforme a to
establecido en la Segunda Dispos¡ción Comp¡ementaria Trans¡toria del Decreto Legislativo N' 1486, asícomo Directiva N" OO5-2020-
OSCE/CD, "Alcances y D¡sposiciones para la Reactivación de Obras Públ¡cas y Contratos de Supervis¡ón, en el marco de la Segunda
Disposición Complementaria Trans¡toria del Decreto Legislativo N" 1486" donde se establece en el punto 7.4.3, que los costos para
la amplementac¡ón de las medidas para prevención y cont¡ol frente a la p.opagac¡ón del COVlDlg dispuestas por los sectores
competentes, no califlcan como prestaciones adic¡onales de obra:

Que, mediante Resolución de Gerenc¡a Municipa¡ N' 237-2020-GM-¡,OCC, con fecha 06 de septiembre de 2019, se
aprueba el Expediente Técnico de la obra d€nominada "MEJOMMIENTO DEL PAROUE N' 20 DE tA t\¡2. E ZONA A.p J. VICTOR
ANDRES BELAUNDE, DISIRITO DE CERRO COLORAOO - AREQUIPA, AREQUIPA', con un monto total de inversión de S/
336,858.00, con un plazo de ojecución de 60 dfas c€lendar¡os, bajo Ia modalidad de Ejecución por conlrata; por ro que ra
¡¡unicipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado suscribe un contrato con Druck Gave l.C.S. S.R.L. Dor el monto de S/ 279,995.03;

Que, con Resolución de Gerenc¡a No 086-202GMDCC/GOPl, se aprueba Solic¡tud de Ampl¡ación de Plazo - Tercera Etapa
por diez (10) días calendar¡o para la obra 'MEJoRAMIENTO DEL PAROUE N'20 DE tA Mz. E ZONA A.p.J. vfcToR ANDRÉS
BELAUNDE, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREOUIPA". Asimismo. mediante Carta N" 210-DGICS-2020 la
empresa DRUK GAVE LC.S S.R.L, presenta la valor¡zsción de mayores gastos gensrales correspondientes a la ampliación
excepcional de p¡azo 01 de la obra mencionada; por su parte, c4n carta N" 011-2020-TCCC/SO-GOPI/I\¡DCC, la Arq. Thanne Mariett
Cardenas Cappelletti, en su calidad de supervisora de obra, recomienda la aprobación del monto S/ 3,165.27 (TRES MIL CIENTO
SESENTA Y CINCO CON 271100 SOLES) por mayores gastos generales por la ampliación de plazo de diez (10) dias; por su parte,
la Jefa del Departamento de Supervisiones de Obras Públicas, Arq. l\¡¡luska Melo Ramos, mediante Informe N' 608-2020-MDCC-
GOPI/SGSLOP/JDSOP, aprueba la Modificación Física Financiera No 02 (ampliación de plazo excepcional de plazo 3ra etapa por
¡mpacto en rendimiento por la implementación del Plan Covid-19), al contrato de ejecución por el monto de S/ 3,'165.27 (TRES MtL
CIENTO SESENTA Y CINCO CON 27l100 SOLES). AEI también, med¡ante lnforme N'1008-2020-SGSLOP-GOPI/lúDcC, el Sub
Ge¡ente de Supervis¡ones y Liquidación de Obras Públicas, declara procedente la aprobacaón de Modil¡cacióñ Física F¡nanciera N'
02

Que, el Gerente de Obras Públicas e InfÍaeskuc,tura, con Informe Técnico N" 405-2020-GOPI-MDCC, aprueba la
¡/od¡flcación Física Financ¡era N' 02 por Ampl¡ación Excepcional de Plazo 3ra Etapa de la mencionada obra, solicitando se continúe
con los trámites para la emisión del acto resolutivo. Por su parte, mediante Hoja de Coordinac¡ón N"611-2020-MOCC-GPPR, el
Gerente de Planif¡cación, Presupuesto y Racionalización, otorga disponibilidad pfesupuestal por el importe de S/ 3,165.27 soles a fin
de atender la Modificac¡ón Física Financiera N" 02 del mencionado proyecto en el párrafo precedente; asftambién, mediante Informe
Legal No 249-2020-SGALA-GAJ/MDCC, el Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos, concluye que es procedente la
aprobación de la ¡,ilodificac¡ón Fís¡ca Financiera No 02; y mediante Proveldo No 939-2020-GAJ-MDCC, del cerente de Asesoría
Jurld¡ca, se otorga la conformidad respecto alcontenido de mencionado Informe Legal;

Que, la Modificación Física Financ¡era No 02 (Por ampliación de Plazo Excepcional 3ra Etapa) de la obra "lvlEJORAMlENTO
OEL PARQUE N'20 DE LA ¡¡2. E ZONA A.P.J. VÍCTOR ANDRES BELAUNOE. DISTRITO OE CERRO COLORADO - AREOUIPA
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
- AREQUIPA", se encuentra técnicamente sustentado, por lo que el exped¡ente cuenta con todos los componentes necesarios para
su aprobación, conforme lo establ€c¡do en la Segunda D¡sposición Complement8r¡a Transitor¡a del O€creto Legislativo N' '1486, así
como Directiva N' 005-2020-OSCE/CO, ?lcances y Disposiciones para la Reaclivación de Obras Públicas y Contratos de
Supervisión, en el marco de la S€gunda Dispos¡c¡ón Complem€ntaria Transitor¡a del Docreto Legislativo N' 1486';

Que, estando a las considerac¡ones expuestas y I las facultades confer¡das por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley
No 27972, asl como el Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organ¡zación y Funciones (¡,lOF), ambos
instrumentos de la Munic¡palidad D¡strital de Cerro Colorado; y según lo eslablecido med¡ante Decreto de Alcaldfa N" OOl-2019-
MDCC del 02 de ene¡o del 2019, elTitular de pl¡ego delega funciones en la cerenc¡a Municipal, en consecuenc¡a;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, la Modificación Fisica Financ¡era No 02 (Por amptiac¡ón de Ptazo Excepcionat 3ra Etapa) de ta
ObTa 

.MEJOMI,IENTO DEL PARQUE N" 20 DE LA MZ. E ZONA A.P.J. VICTOR ANDRÉS BELAUNDE, DISTRITo DE cERRo
COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA" por el monto de S/ 3,'165.27 (tres mil ciento sesenta y cinco con 27l'lOO soles), oe acueroo
alsigu¡ente detallel

ARTICULo SEGUNoO.- DETERiiINAR, que al presupu€sto de la obra menc¡onade, es por la suma ascendente a S/ 376,758.78
(trescientos setenta y se¡s mil setecientos cincuanta y ocho con 78/100 soles), de acuerdo a siguiente deta¡te:

' DTSCRIPCIO MONIO tS/)
PPTO. EXPEDIENTE TECNICO APROBADO 336,858.00
PPTO MODIFTCACIÓN FiSICA FIÑANEIERA N" OI 16.?35.51
PPTO MODIFICACION FISICA FINANCIERA N'02 3,165.21
PPTO. EXP- TEO{ICO ACTUA¡,IZAIIO 3?6,75t 7t

ARTIcULo TERCERo,- DISPONER, qus la sub Gerencia d€ Logfstica y Abastecimbntos deberá ver¡ficar la actual¡zac¡ón de tas
garantlas que hubiere otorgado, conform€ a lo astablecido en el Reglem€nto de la Lsy ds Contratac¡ones del Estado.

ARTfCULO CUARTO,- ENCARGAR, a la Gefoncie de Obras Públicss e Inftaestructura, cump18 con lo establecido en la Directiva No
005-2020-OSCE/CD, y la Ley N'30225, Ley d€ Contrataciones dll Estado, confom€ a sus atribuciones, facultades.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, al As¡siento de Gercncia Municipal cunpla con not¡ficar y archivar la presente resoluc¡ón
confo.me a ley.

ARTiCULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologías de la Infomación 18 publ¡cación de la presente Resolución en el
Portal Institucional de la Pág¡na W6b de la Municipalidsd Dbtrital de Cerro Coloraoo.

ARTICULO SÉPTIMO.- DEJAR StN EFECTO, cualquier acto adm¡nistrativo municipat que contravenga la presente d€cisión.

REG'STRESE Y ARCHIVESE.
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